
Sandoval Escalona, María José
Departamento de Extranjería y Migración dependiente del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública de Chile
Recurso de Protección
Rol Nº 1705-2021.-

La Serena, diecinueve de noviembre dos mil veintiuno.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparece el abogado Pablo Daniel Peñaloza 

Parra, por sí y a favor de MARÍA JOSÉ SANDOVAL ESCALONA, de 

nacionalidad venezolana, deduciendo recurso de protección en 

contra  del  Departamento  de  Extranjería  y  Migración 

dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

de  Chile,  representado  por  don  Álvaro  Bellolio  Avaria, 

Ingeniero Civil Industrial, con domicilio en calle Matucana 

N° 1223, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por la 

omisión ilegal y arbitraria en el pronunciamiento sobre la 

solicitud  de  permanencia  definitiva  realizada  el  18   de 

noviembre de 2019, por impedir dicha omisión el principio de 

igualdad  ante  la  ley,  conforme  a  lo  preceptuado  en  el 

artículo 19 N° 2 de la Constitución Política de la República.

Sostiene  que  su  representada  ingresó  al  país  y 

posteriormente  fue  titular  de  una  visa  temporaria  con  el 

propósito de establecerse y desarrollar su proyecto de vida 

en Chile.

Refiere que con fecha 18 de noviembre de 2019 solicitó 

el  beneficio  de  permanencia  definitiva,  según  consta  en 

solicitud número 2117624, sin que a la fecha haya recibido 

alguna respuesta respecto a su solicitud.

Destaca  que  cobra  relevancia  lo  dispuesto  en  los 

artículos 4, 7, 9 y 27 de la Ley 19.880, que consagra el 

principio de celeridad, añadiendo que los funcionarios de los 

Órganos  de  la  Administración  del  Estado  deben  actuar  por 

propia iniciativa en la iniciación del procedimiento y en su 
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prosecución haciendo expeditos los trámites, añadiendo que el 

principio  de  economía  procedimental  establece  que  la 

Administración debe evitar trámites dilatorios.

Solicita tener por interpuesto recurso de protección en 

contra de la recurrida y ordenarle que se pronuncie sobre la 

solicitud  referida,  adoptando  las  providencias  que  sean 

necesarias para restablecer el imperio del derecho.

Acompaña:  1.  Comprobante  de  solicitud  de  visa.  2.- 

Cédula de identidad para extranjeros de la recurrente

SEGUNDO:  Que, informando por la recurrida comparece la 

abogada  Nicole  del  Pilar  Sánchez  Retamal,  solicitando  el 

rechazo del recurso, ya que no se configuran los presupuestos 

constitucionales ni legales para su interposición, debiendo 

ser  considerada  como  improcedente  al  no  existir  acto  u 

omisión  de  la  autoridad  que  pueda  ser  calificado  de 

arbitrario o ilegal que atente en contra de alguna de las 

garantías consagradas en el artículo 20 de la Constitución 

Política de la República. 

Añade  que  con  fecha  18  de  noviembre  de  2019  la 

extranjera  solicita  ante  ella  permiso  de  permanencia 

definitiva,  la  que  se  encuentra  en  trámite  en  etapa  de 

admisibilidad.

Explica que estando en tramitación la solicitud de la 

extranjera  se  deriva  que  mantiene  situación  migratoria 

regular en el territorio nacional, por lo que entiende que no 

existe  actualmente  un  acto  que  genere  vulneración, 

perturbación o amenaza al legítimo ejercicio de los derechos 

consagrados en el artículo 20 de la Constitución Política de 

la  República,  pues  ha  actuado  con  estricto  apego  a  la 

Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y no 

existe  por  tanto  perturbación  alguna  derechos  de  la 
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extranjera, toda vez que la solicitud de la recurrente se 

encuentra actualmente en tramitación.

Acompaña Copia Simple de Resolución Exenta N° 376052 de 

fecha 06 de diciembre de 2018 del Departamento de Extranjería 

y Migración del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

TERCERO:  Que,  el  recurso  de  protección  de  garantías 

constitucionales  establecido  en  el  artículo  20  de  la 

Constitución  Política  de  la  República,  constituye 

jurídicamente  una  acción  cautelar  destinada  a  amparar  el 

libre ejercicio de las garantías y derechos preexistentes que 

en esa misma disposición se enumeran, mediante la adopción de 

medidas  de  resguardo  o  providencias  para  restablecer  el 

imperio  del  derecho  y  asegurar  la  debida  protección  al 

afectado  ante  un  acto  u  omisión  arbitrario  o  ilegal  que 

prive, perturbe o amenace dicho ejercicio.

CUARTO:  Que,  como  se  desprende  de  lo  expresado,  es 

requisito indispensable de la acción cautelar de protección, 

la existencia de un acto u omisión ilegal, esto es, contrario 

a derecho, en el sentido de vulnerar un precepto normativo 

obligatorio que tenga la naturaleza jurídica de aquéllas a 

que se refiere el artículo 1° del Código Civil, aplicable al 

caso  concreto,  en  otras  palabras,  el  actuar  u  omitir  es 

ilegal,  cuando  fundándose  en  algún  poder  jurídico  que  se 

detenta, se excede en su ejercicio, de cualquier manera; o 

bien, arbitrario, es decir, producto del mero capricho de 

quien incurre en él, de modo que la arbitrariedad indica 

carencia de razonabilidad en el actuar u omitir, esto es, 

falta de proporción entre los motivos y la finalidad que 

alcanza; y que, enseguida provoque algunas de las situaciones 

o efectos que se han indicado, contrariando a una o más de 

las garantías protegidas, consideración que resulta básica 
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para el análisis y decisión de cualquier asunto como el que 

se ha propuesto en el presente caso.

QUINTO: Que, del mérito de los autos y del propio tenor 

del informe evacuado por el Departamento De Extranjería y 

Migración del Ministerio Del Interior Y Seguridad Pública, es 

un hecho plenamente pacíficos que doña María José Sandoval 

Escalona  ingresó  su  solicitud  de  permanencia  el  18  de 

noviembre de 2019, en tanto no se ha acompañado antecedente 

alguno  que  de  cuenta  del  avance  de  dicho  proceso 

administrativo, de tal manera no se encuentra concluido con 

una  decisión  terminal  de  la  autoridad  administrativa 

recurrida.

SEXTO: Que, para resolver el asunto en examen, se debe 

acudir a lo estatuido en la Ley N° 19.880. En este sentido 

resulta útil destacar el principio de celeridad, previsto en 

su artículo 7, conforme al cual la autoridad debe impulsar de 

oficio,  en  todos  sus  trámites,  el  procedimiento 

administrativo,  debiendo  actuar  por  propia  iniciativa, 

haciendo  expeditos  los  trámites  que  debe  cumplir  el 

expediente y removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a 

su pronta y debida decisión. Lo anterior, resulta congruente 

con el principio conclusivo, consagrado en el artículo 8, que 

determina la necesidad de término del procedimiento con un 

acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de fondo, 

así  como  con  el  principio  de  economía  procedimental,  del 

artículo  9,  que  manda  a  la  Administración  responder  con 

eficacia, evitando trámites dilatorios.

Por  último,  el  artículo  14  define  el  principio  de 

inexcusabilidad señalando que la Administración está obligada 

a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a 

notificarla, cualquiera que sea su forma de iniciación.
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SEPTIMO: Que, de acuerdo a los antecedentes que constan 

en la tramitación de la presente causa, queda en evidencia el 

incumplimiento de la normativa que regula la actividad de la 

Administración,  toda  vez  que  la  autoridad  respectiva  ha 

desconocido  la  aplicación  de  los  principios  de  celeridad, 

conclusivo, de economía procedimental e inexcusabilidad, en 

tanto ha dilatado la decisión respecto de la solicitud de 

permanencia definitiva, excediendo el plazo establecido en el 

artículo  27  de  la  mencionada  Ley  N°  19.880  (SCS  Rol  N° 

24.827-2020). 

OCTAVO: Que, por tanto, la dilación del recurrido en el 

pronunciamiento  sobre  la  mentada  solicitud,  en  este  caso 

particular, debe ser calificada de ilegal y arbitraria porque 

vulnera la garantía de igualdad ante la ley consagrada en el 

artículo 19 N° 2 de la Carta Fundamental, en tanto importa 

una discriminación en contra de la recurrente en relación con 

el trato dispensado a otros interesados que, en situación 

jurídica  equivalente,  han  podido  tramitar  debidamente  sus 

solicitudes, obteniendo una respuesta formal en la que se 

contengan las razones conforme a las cuales la autoridad ha 

adoptado la decisión terminal pertinente.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con 

lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Constitución 

Política de la República y Auto Acordado sobre Tramitación y 

Fallo  de  Recursos  de  Protección  de  Garantías 

Constitucionales, se declara que  SE ACOGE,  sin costas, la 

acción  constitucional  de  protección  interpuesta  por  el 

abogado Pablo Daniel Peñaloza Parra, en beneficio de  MARÍA 

JOSÉ  SANDOVAL  ESCALONA,  ya  individualizado  en  autos,  en 

contra  del  DEPARTAMENTO  DE  EXTRANJERÍA  Y  MIGRACIÓN  DEL 

MINISTERIO  DEL  INTERIOR  Y  SEGURIDAD  PÚBLICA,  y  en 

consecuencia se dispone que la recurrida deberá emitir el 
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pronunciamiento  que  en  derecho  corresponda  respecto  de  la 

solicitud de permanencia definitiva presentada ante ella por 

la parte recurrente, lo anterior, antes del día 28 de febrero 

de 2022.

Notifíquese, regístrese y archívese.

Rol N° 1705-2021 Protección. 
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Pronunciado por la Primera Sala de esta Corte de Apelaciones, integrada por el Ministro titular señor Christian Le-Cerf

Raby, el Ministro interino señor Iván Corona Albornoz y el abogado integrante señor Claudio Fernández Ramirez.

En La Serena, a diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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